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FUNDAMENTOS

El  Newcom,  con  reglas  similares  al 
voleibol, es cada vez mas popular entre las personas mayores y 
de mediana edad. Técnicamente el juego es similar al voleibol 
convencional pero con adaptaciones para que la práctica sea 
segura, con dos equipos que se oponen enviándose una pelota 
con las manos por encima de una red con el objetivo de lograr 
puntos.

Esta es una actividad similar al voley 
adaptado  mixto,que  está  en  pleno  crecimiento  ya  que 
experimenta múltiples beneficios, esta disciplina tiene como 
objetivo promover la actividad física, lograr la integración 
del adulto mayor, trabajando en su cuerpo y mente, pretende 
contener a las personas mayores para que puedan disfrutar de 
un espacio de recreación y esparcimiento con el fin de mejorar 
su calidad de vida.

La  Federación  del  Voleibol  Argentino 
(FEVA), se creó en el 2003 por designación de la Federación 
Internacional de Voleibol, para su administración. En el año 
2016  se  forma  en  San  Carlos  de  Bariloche  la  Secretaría 
Nacional de Newcom Feva, a cargo del Sr. José Viltes. A través 
de  dicha  organización  se  difunde  este  deporte  que  venía 
tomando importancia y trascendencia en todo el país, y mas 
aún en la Patagonia. 

A partir del 2019 comenzó el despegue a 
nivel  nacional  con  la  elaboración  de  un  reglamento  que 
unifique  a  todos  los  jugadores  del  país,  realizando 
campeonatos  de  clubes  y  seleccionados,  logrando  así  el 
acercamiento de los países vecinos.

Este año los días 3,4 y 5 de Noviembre, 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, gracias al apoyo del 
Gobierno Provincial, será la sede para  realizar el Primer 
Congreso  Sudamericano  y  Argentino  de  Newcom,  donde  las 
provincias  de  nuestro  país  tendrán  sus  representantes,  así 
como también, los vecinos países de Brasil, Chile, Uruguay y 
Paraguay.

Por ello;
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Artículo 1º.- De interés turístico, deportivo y social, el 
Primer  Congreso  Sudamericano  y  Argentino  de  Newcom,  a 
realizarse los días 3, 4 y 5 de noviembre del año 2022 en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche, con la participación de 
distintos representantes de nuestro país, como también, los 
vecinos países de Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay.

Artículo 2º.- De forma.


